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Con el fin de cumplir con la tarea de garantizar los derechos de participación electoral de la 
ciudadanía, el Instituto Nacional Electoral (INE) diseñó un conjunto de acciones afirmativas 
que puso en operación para el proceso electoral federal 2020-2022, muchas de las cuales 
se han llevado a la norma en el nivel local. Con las nuevas reglas del juego, los partidos 
políticos debieron incluir en sus candidaturas a personas pertenecientes a segmentos de la 
sociedad que sistemáticamente enfrentan discriminación, exclusión y obstáculos para el 
libre ejercicio de sus derechos: mujeres, indígenas, personas con discapacidad, personas de 
las diversidades sexo genéricas, personas afro mexicanas, así como residentes en el 
extranjero. Además, se realizó una prueba piloto para procurar la participación de personas 
privadas de la libertad que no han recibido sentencia, anticipando el mandato que tendrá 
que cumplirse en 2024 para que este conjunto de la ciudadanía tenga acceso al pleno 
ejercicio de sus derechos políticos. En esta ponencia se hace un balance crítico de los 
resultados alcanzados y de los retos para el futuro inmediato.  
 
 


